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WINISTRAU^PROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en su sesión del día 8 de julio de 
1969, ha acordado tomar en conside
ración el proyecto de nuevo firme 
asfáltico del camino vecinal de Ciga- 
lesa la carretera de Burgos-Salaman
ca, obra con cargo al plan ordinario 
de caminos vecinales de 1968.

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 288 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante el plazo de 
quince días, a contar desde el siguien- 
tealapublicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
dicho proyecto se halla expuesto al 
público desde la ocho treinta hasta 
las catorce treinta horas, en el Nego
ciado de Fomento de la, Excma. Di
putación.

Terminado el período de exposi
ción y dentro de los quince días 
siguientes, podrán íormularse las re
clamaciones que se estimen per
linentes.

Asimismo se hace público que esta 
T’ícelentísima Diputación, en sesión 
^^íhaordinaria del día 23 de octubre 
^1962, aprobó el pliego de condi
ciones generales administrativas para 
c contratación de obras, y por el 
conlha de regirse la contratación de 
^señalada anteriormente. Dicho plie

go se encuentra expuesto al público 
en las oficinas indicadas, durante el 
plazo de ocho días, a contar del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, pudiendo presentar reclama
ciones contra el mismo en el citado 
plazo de ocho días, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 24 dpi Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

De igual modo y cumpliendo lo 
dispuesto en el citado artículo 24, el 
pliego de condiciones facultativas del 
proyecto a que hace referencia el 
presente anuncio, se encuentra ex
puesto al público en el plazo de ocho 
días, horas y oficinas ya indicadas, 
durante el cual se podrán formular 
las reclamaciones que se consideren 
necesarias.

Valladolid, 12 de julio de 1969. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. — El secretario, José Pascual 
Araujo. 2.625

Delegación Provincial de Trabajo
Convenio Colectivo Sindical núm. 148

En el Convenio Colectivo Sindical, 
de ámbito provincial, concertado para 
el «Comercio de frutos y productos 
hortícolas», que ha tenido entrada en 
esta Delegación, remitido por la Or
ganización Sindical el 7 del actual.

Resultando que referida Organiza
ción informa favorablemente el con
tenido de dicho Convenio.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver, de acuerdo con la 
Ley 24-4-58, en relación con la Orden 
22-7-58 y el Decreto 16-8-68.

Considerando que el Convenio en 
cuestión se adapta por su contenido 
y forma a los artículos II y 12 de 
citada Ley y preceptos correlativos 
.de su Reglamento, según la Orden 
también citada, sin que por otra par
te el Convenio se oponga al conteni
do del lAecreto 16-8-68, en cuanto 
que no rebasa ese 5,9 de los niveles 
salariales existentes al comienzo de 
las deliberaciones.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (art. 13) se 
desprende que sus estipulaciones no- 
repercutirán sobre los precios.

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta De
legación de Trabajo resuelve:

I .° xA-probar el texto del Conve
nio Colectivo Sindical, de ámbito 
provincial, para el «Comercio de fru
tos y productos hortícolas».

2 .° Que se comunique esta Reso
lución a la Organización Sindical para 
su notificación a las partes, hacién
dolas saber que, con arreglo al ar
tículo 23 de repetido Reglamento de 
Convenios Colectivos, modificado por 
Orden 19-11-62, no procede Recurso- 
contra la misma en vía administra
tiva, por tratarse de Resolución apro
batoria.
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3.° Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 10 de julio de 1969.— 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena.

2.619

ÂDMINISTRÂGIÛN MUNICIPAL
CABREROS DEL MONTE

Aprobado por el Ayuntanniento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para aporta
ción a la Excelentísima Diputa
ción Provincial para contribuir a las 
obras de abastecimiento de agua 
y alcantarillado en esta localidad, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados podrán for
mular, respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Cabreros del Monte, 2 de julio de 
1969.—El alcalde, Emeterio Ortega.

2.585—2.101

MEDINA DE RIOSECO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de quince días, 
se halla expuesto al público expe
diente de habilitación de crédito al 
presupuesto municipal ordinario del 
año actual, con cargo al sobrante de 
la liquidación del último ejercicio.

Lo que se hace público gara gene
ral conocimiento.

Medina de Ríoseco, 8 de julio de 
1969.—El alcalde, Andrés Ferreras.

2.832—2.102

PORTILLO

En el Boletín Oficial del Estado 
número 165, de fecha II de los co

rrientes, se publica el anuncio del 
concurso subasta para contratar los 
suministros e instalaciones que se 
detallan en el proyecto de moderni
zación. del alumbrado público en las 
vías y travesías principales de esta 
villa.

El tipo de licitación es de un mi
llón quinientas veintisiete mil cuatro
cientas setenta y tres pesetas con 
treinta céntimos.
• El plazo de ejecución será de tres 
meses a partir de la adjudicación.

Los pliegos se presentarán en la 
Secretaría municipal, hasta el día 24 
de julio actual y horas de las trece, y 
la apertura de los mismos tendrá 
lugar el día 26 del presente mes, a 
las doce horas.

Los sobres conteniendo las propo
siciones y referencias técnicas se pre
sentarán por separado, según dispone 
la condición 17 del pliego de con
diciones económico-administrativas, 
que se encuentran en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para aquellas per
sonas a quienes pueda interesar.

Portillo, 14 de julio de 1969.—El 
alcalde, Mario Acebes.

2.834—2.103

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VADLADOLID.-—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo número 145 de 1969, a instan
cia de don Florentino Martínez Gil, 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez contra don 
Román Rodríguez Peñas, vecino de 
Tudela de Duero, sobre reclamación 
de cantidades, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez el siguiente:

Un camión marca «Pegaso», mo
delo Barajas, de 6 tm. de carga, 
matrícula PO-19.856, en estado de 
funcionamiento. Valorado en ciento 
treinta mil pesetas.

Que la subasta tendrá lugar en i^ 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintinueve de julio próximo a 
las once de su mañana, y para tdmar 
parte en la misma deberán ios licita 
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento del' 
tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo.

Que el camión se encuentra depo. 
sitado en' doña María Tovar Gu
tiérrez, domiciliada en Tudela de 
Duero.

Dado en Valladolid, a treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.-

2.557-2.104

VALLADOLID.—N UMERO 3

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número tres 
de Valladolid y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número i7Sl^9j seguidos a 
instancia de don Fidel Blanco Pi
ñeiro, contra don Manuel Díez Fraile, 
don Teodoro Cabero García y La 
Unión y el Fénix Español, sobre re
clamación de cantidad por daños y 
perjuicios, en cuantía de 500.000pe
setas, se cita por medio de la presen
te al demandado don Manuel Díez 
Fraile, que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que el día dieci
nueve de julio próximo, y hora de las 
once de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, piso principal, a fin de pres
tar confesión judicial a instancia de 
la parte actora, previniéndole que, 
de no verificarlo, podrá ser tenido 
por confeso por ser segunda citación.

Dado en Valladolid, a doce de 
julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.-El secretario, Manuel Núñez.

2.627—2-105

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVIXCUC
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